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"Año del Bicentenario, de ln consolidación tle nuestra Independcncia,
y de la conmernoración de las heroicas batalhs de Junín y Ayacucho."

fu so fución Oirectoraf Wgionaf lVC 0 2 3 75 -2024

PIURA, 0 5 I,lAl] 202tr

vistos, la relación de ganadores del concurso de acceso a cargos
tivos de institución educativa en Educación Básica o Técnico Productiva, en el marco de la Carrera pública

Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial.

,, $jablece en.el. literal
-mucaclon Basrca o

Magisterial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 35 de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial
d) Directivos de lnstitución Educativa que comprende la plaza de Director o Subdirector en

Técnica Productiva en el marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley de Reforma

ialistas en

Pública

Que, mediante Resolución Viceministerial N. 166-2022-MINEDU, se
a Técnica denomlnada "Norma que regula el Concurso Público de Acceso a Cargos Directivos y de

Educación en las lnstancias de Gestión Educativa Descentralizada 2022-2023, en el marco de la
Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial" el mismo que se ha desarrollado dentro de los plazos

Magisterial.

Que, el MINEDU ha definido a los ganadores del cargo de Directivos de

lados

ui .:'-" Con OFICIO N' 0382-2024-MINEDU¡/MGP-DIGEDD y sus modificatorias
-lse-t"'bstabtece el,Cronograma del Concurso púOt¡co Oe-niceso á-;rg;, Directivos y de Especialistas en Educación en
,lt*§ig:f:*^P:^q1..^l Educativa Descentralizada2022-2023, en"et marco oe tá ÓárreiJÉuuiicJrr¡áñá;ui;; L

\'- ' {"1'r Que, estando informado por el Jefe de Recursos Humanos o quien haga:3üs vebes, decretado por la Oficina de Administración y dispuesto poiel Director de la UGEL y,
.t'il' .:';,' 

.

,ll rl*.ii ,:,r- De conformidad-con la Ley N" 3'1953 que aprueba el Presupuesto Anual

,l/ l:*J,,9g.,Gastos,para el Año Fiscal 2024,|a Ley_No 28044,Ley Generql de Educación, ia Ley No 29944, ¡ey Oe Reforma

.{';,:1,. ;;f\4{gisterialy,sus modificatorias, el Decreto Supremo N0 004-2011-_ED, Reglamento de la Ley de Reformá Magisterialy

f,:.;.11..Sú§ modificatorias, Resolución Viceministerial N" 166-2022-MINEDU; y ei Reglamento de brganización y F-uncioneá
/l ''*- aprobado por el Gobierno Regional.
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aprobó la Norma
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(4) años conforme a lo siguiente.

1,1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENIIDAD

A MAGISTERIAL

1.2 DATOS DE LA PLMA:
^!

'. ..-':\

,,,,.,.$ls,$rIUCloN 
EDUCATIVA

.,, ,.§&lGO'DE PLAZA

JORNADA LABORAL

.' .'VIGENCIA
.i

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR en el cargo de DIRECTOR LE. , por un periodo

c 023 75

SOSA MADRID , ROSAURA

D.N.t. No 02798815

SEXTA ESCALA MAG ISTERIAL

: 05 ROSA AMALIA CASTILLO ELIAS

521481215116

. 40 Horas CronolÓgicas

. 0110312024al2910212028

Artículo 2.- ESTABLECER, que, el directivo de la lnstituciÓn Educativa,

a partir de su designación tiene derecho a la Remuneración lntegra Mensual (RlM) de 40 horas cronológrcas semanal

- mensual de acuerdo a su escala magisterial, así mismo, les corresponde percibir la asignaciÓn temporal por

peñar los citados cargos, conformerá lo dispuesto en el Decreto Supremo N' 227-2013-EF

Artículo 3.. AFECTESE a la cadena presupuestal correspondiente de

a la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024'

Regisfrese y comuníquese.

vtc
REGIO DE EDUCACION PIURA

de Educación Piura


